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BLOQUE I, Cuestiones, (de 0 a 2 puntos) 
 

Cada cuestión se valorará de 0 a 1 punto. 
 
 
BLOQUE II, Documento, (de 0 a 4 puntos) 
 

Apartado a) Identificar el documento (autor, tipo de fuente, cronología…) y su principal 
aspecto temático, de 0 a 1 puntos. 

 
Apartado b) Determinar las ideas principales e información más relevante que nos trasmite 

el documento, de 0 a 1’5 puntos. 
 
Apartado c) Establecer un marco histórico que permita contextualizar y entender el 

documento, de 0 a 1’5 puntos. 
 

 
BLOQUE 3, Tema, (de 0 a 4 puntos) 
 

a) La localización en el tiempo y en el espacio, la identificación de sus componentes 
(económicos, sociales, políticos y culturales), la comprensión y evolución del proceso 
histórico (de 0 a 2 puntos) 
 

b) La identificación y comprensión de conceptos de causalidad, así como de cambio o 
permanencia que se dan en los procesos históricos más relevantes de la Historia de 
España, claves para la configuración de la realidad española actual (de 0 a 2 puntos). 
 
 

EN EL CONJUNTO DE LOS TRES BLOQUES 
 
La falta de adecuación a lo solicitado en el enunciado de las 
distintas preguntas, la coherencia, cohesión, corrección 
gramatical, léxica y ortográfica, así como la presentación de 
las respuestas dadas por el alumnado podrán reducir la 
valoración del conjunto de 0 a 1 puntos, desglosados de la 
siguiente manera: 

 
 
. 

 

Faltas de ortografía: De 0 a 0’5 puntos. 
Resto de conceptos: De 0 a 0’5 puntos. 

 
 

 
 


